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del Consejo de Ministros de 5 de marzo y 2 de julio de 1993, denegatorios
de la indemnización solicitada por el recurrente como consecuencia del
_adelanto de la edad de jubilación" de la recurrente por prescripción legal,
se ha dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta), con fecha 21 de junio de 1994, sentencia
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

"Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencioso-administrativo número 0628 de 1993 promovido por la repre
sentación procesal de doña María Teresa de la Vallina Velarde contra los
Acuerdos del Consejo de Ministros de 5 de marzo y 2 de julio de 1993,
denegatorios de la indemnización solicitada por el recurrente como con
secuencia del "adelanto en la edad de jubilación~ de la recurrente por
prescripción legal; cuyos actos administrativos confirmamos, por resultar
ajustados al ordenamiento y no hacemos pronunciamiento especial sobre
las costas causadas."

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 14 de octubre de 1994,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.~P. D. (Orden de 1 de octubre de
1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

por razón de edad, se ha dictado por la Sala Tercera de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Supremo (Secc1ón Sexta), con fecha 21 de
junio de 1fHM, sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

_Falla 'nus: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencios;j-administrativo número 89 de 1993, promovido por la repre
sentaciól' procesal de don Francisco Moreno Sastre contra la Resolución
del COlHejo de Ministros de 20 de diciembre de 1991, que desestimó la
reclamación formulada por el recurrente al objeto de que le fueran reco
nocidos e indemnizados los daños y perjuicios, que le había causado la
jubilación anticipada por razón de edad, decretada por prescripción legal;
cuyo acuerdo confirmamos, por ser conforme a derecho, y no hacemos
pronunciamiento especial sobre las costas causadas."

El (~onsejo de Ministros, en su reunión del día 14 de octubre de 1994,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre de
1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/673/1993 inter
puesto por don Jesús Chapa González Heredia, contra los Acuerdos del
Consejo de Ministros de 5 de marzo y 2 de julio de 1993, por los que
fue denegada la indemnización de daños y perjuicios solicitada por el
recurrente, en razón de haber sido anticipada, por prescripción legal, su
edad de jubilación, se ha dictado por la Sala Tercera de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Sexta), con fecha 21 de
junio de 1994, sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencioso-administrativo número 673 de 1993 promovido por la repre
sentación procesal de don Jesús Chapa González Heredia contra los AClfer
dos del Consejo de Ministros de 5 de marzo y 2 de julio de 1993, por
los que fue denegada la indemnización de daños y perjuicios solicitada
por el recurrente, en razón de haber sido anticipada, por prescripción
legal, su edad de jubilación; cuyas determinaciones administrativas con
firmamos, por resultar ajustadas al ordenamiento y no hacemos pronun
ciamiento especial sobre las costas causadas."

Ilmo. Sr. Subsecretario.

25979 ORDEN de 7 de noviembre de 1994 pUl' Iu (Jue se da J;ubli
cidad al Acuerdo de Consejo de Nilli,<;tros dI! 14 de ocrub(e
de 1994 en el que se di.5pone el cumpltmir",.to de in sentencia
dictada en fecha 21 dejunio de 19904, pllr la. 5kcció1l Sexta
de la Sala de lo Contellcioso-AdmÍ1iistmtil'u d(>! Tribunal
Supremo, en el rerlll',o;o C'olltcllcioso-(ltimilli.'it rut ¡I'O lIllmero
1/691/1993 interpllf',o;lo lwr don Eugenio Rims l'r;zqu('z.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/691/1993 inter
puesto por don Eugenio Rivas Vázqur1., contra las ResoludollC's del Consejo
de Ministros de 5 de mayo y 2 de julio de 1993, por las que se denegó
la indemnización de daños y perjuicios solicitada por el recurrente, en
razón de haberse anticipado su edad de jubilación, se ha dictado por la
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sec
ción Sexta), con fecha 21 dejunio de 1994, sentencia cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencioso-administrativo número 691 de 1993, promovido por la repre
sentación procesal de don Eugenio Rivas Vázquez, contra las Resoluciones
del Consejo de Ministros de 5 de mayo y 2 de julio de 1993, por lo que
se denegó la indemnización de daños y perjuicios solicitada por el recurren
te, en razón de haberse anticipado su edad de jubilación, cuyas deter
minaciones administrativas confirmamos, por ser conformes a derecho,
y no hacemos pronunciamiento especial sobre las costas causadas."

25981 ORDEN de 7 de noviembre de 1994 por la que se da publi
cidad al Acuerdo de Consejo de Mini.5tros de 14 de octubre
de 1994 en el que se di.5pone el cumplimiento de la sentencia
dictada en fecha 21 de junio de 1994 por la Sección Se:¡;ta,
de la Sala de lu Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-admini.5trativo número
1/673/1993 interpuesto por don Jesús Chapa González
Heredia.

El Consejo de Ministros, en su· reunión del día 14 de octubre de 1994,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de lde octubre de
1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

25980 ORDEN de 7 de noviembre de 1994 por la que se da publi
cidad al Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de octubre
de 1994 en el que se di.5pone el cumplimiento de la sentencia
dictada en fecha 21 de junio de 1994 por la Sección Sexta
de la Sala de lo ContenciosrrAdmini.5tru.tivo del Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-administrativo número
1/89/93 interpuesto por don Francisco Moreno Sastre.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/89/93 interpuesto
por don Francisco Moreno Sastre, contra la Resolución del Consejo de
Ministros de 20 de diciembre de 1991, que desestimó la reclamación for
mulada por el recurrente al objeto de que le fueran reconocidos e indem
nizados los daños y perjuicios que le había causado la jubilación anticipada

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 14 de octubre de 1994,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre de
1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

25982 ORDEN de 7 de noviembre de 1994 por la que se da publi
cid(l,(l al Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de octubre
de 1994 en el que se disp01W el cumplimiento de la sentencia
d1".ctada en fecha 20 de junio de 1994 por la Sección Sexta
de la Sala de lo Contencioso-Admini<¡trativo del Tri_bunal
Supremo, en el recurso contencioso-administrativo número
1/521/1993 interpuesto por don Juan Beltrán Jiménez y
otros.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/521/1993 inter
puesto por don Juan Beltrán Jiménez y otros, contra las desestimaciones
presuntas por silencio y luego de denuncia la mora e iniciado el proceso,
las resoluciones expresas del Consejo de Ministros de 20 de diciembre
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de 1991, 12 de febrero y 5 de marzo y 16 de julio de 1993, así como
las de 4 de junio y 2 de julio del mismo año, se ha dictado por la Sala
Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección
Sexta), con fecha 20 de junio de 1994, sentencia cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor:

•Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Juan Beltrán Jiménez, don
Juan Zorrilla del Hoyo, don Dionisia Tijero Cabrito, don José Luis Men~

chacatorre Leguina, doña Josefa Vargas Sáenz, doña Marcelina Lizarralde
Alesanco, don Agustín Aurrecoechea Larraskitu, don Eusebio González
Fernández, don Bernardo Villanueva Pérez, doña María Luz Negueruela
Lezama, don Juan Morán Arias y don Alejo Aparicio de la Rosa, contra
las desestimaciones presuntas por silencio y luego de denunciada la mora
e iniciado el proceso las resoluciones expresas del Consejo de Ministros
de 20 de diciembre de 1991, 12 de febrero y 5 de marzo y 16 de julio
de 1993, así como las de 4 de junio y 2 de julio del mismo año, que
desestiman igualmente los recursos de reposición deducidos contra las
anteriormente citad<',s de 12 de febrero y 5 de marzo de 1993, que deniegan
la reclamación de daños y perjuicios formuladas por los actores derivados
por la anticipación de la edad de su jubilación acordada en aplicación
del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, sobre Medidas de Reforma
de la Función Pública, cuyas resoluciones debemos confirmar y confir
mamos por su adecuación a derecho, absolviendo expresamente a la Admi
nistración de los pedimentos deducidos en la demanda rectora del presente
proceso; todo ello sin efectuar expresa declaración respecto de las costas
procesales producidas en el presente recurso.»

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 14 de octubre de 1994,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre
de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

25983 ORDEN de 7 de novú:'mhre de 1994 por la que se da. publi
cidad a.l ar'uerdo de Caru;pjo de Ministr~)s de 7 de octubre
de 1994 en el que se dispone el cumplimiento de la sent.encfa
dictada en fecha 9 de junio df! 1994 por la Secdón Se:lJta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso contenci.oso-a.drninistrativo m¿me
ro 1/1.095/1991, interpuesto por don Emi1io Mariño Lago.

En el recurso ('ontendo~o-administrativonúmero 1/1.095/1991, ¡nter·
puesto por don Emilio Mariño Lago, contra la d~;o¡estimación tácita por
silencio administrativo de la petición deducida por el actor al Consejo
de Ministros con fecha 2 de noviembre de 1989, y cuya resolución tácita
deniega la reclamación de daños y perjuicios formulada por el actor deri~

vados por la anticipación de la edad de S1l jubilación, acordada en apli
cación del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de ago,;;to, sobre Medida~

de Reforma de la Función Púhlica, se ha dictado por la Sala Tercera de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Sexta), con
fecha 9 de junio de 1994, sentencia cuya parte dL<;positiva es del siguiente
tenor:

_Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso COll

t('ncioso-administrativo dedul'ido por don Emilio Marif)o Lago, contra la
desl'sümación tácita por sil~nrio administrativo de la petición deducida
por el actor al Consejo de Ministros con fecha 2 de noviembre de 1989,
y ('uya resolución tácita deniega la reclamación de dai'los y perjuicios for
mulada por el actor derivados por la anticipaci6n de la edad de su jubi
lación, acordada en aplicación del artículo 3a de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, sobre Medidas de Reforma de la Función Pública, cuya resolución
desestimatoria tácita debemos confirmar y confirmamos por su adecuación
a derecho, absolviendo expresamente a la Adm'nistr~lCión de los pedi~

mentos deducidos en la demanda rectora del presente prol'eso; todo ello
sin efectuar expresa _declaradón respecto de las costas procesales pro
c!ucidas en el presente recurso."

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 7 de octubre de 19H4,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reF,uladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios ténninos la referida sentencia.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre de
1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

25'984 ORDEN de 7 de noviembre de 1994 por la que se da publi
cidad al Acuerdo del Conse:fo de Ministros de 7 de oet'ubre
de 1994, en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada en fecha 7 de junio de 1994 por la Secci6n Sexta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-administrativQ nÚmero
1/694/1998, interpuesto por don Juan Abril Hernández.

En el recurso contencioso--administrativo número 1/694/1993, inter
puesto por don Juan Abril Hernández, contra los acuerdos del Consejo
de Ministros de 5 de marzo y 2 de julio de 1993, por los que fue denegada
la indemnización de daños y perjuicios solicitada por el recurrente, por
responsabilidad del Estado-legislador, en razón de haber sido anticipada,
por prescripción legal la jubilación forzosa por edad de aquél, se ha dictad.o
por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Sexta), con fecha 7 d~ jt.nio de 1994, sentencia, cuya parte dis
positiva es del siguiente tenor:

"Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencioso-administrativo número 694/1993, promovido por la represen
tación procesal de don Juan Abnl Hernández, contra los acuerdos del
Consejo de Ministros de 5 de marzo y 2 de julio de 1993, por los que
fue denegada la indemnización de daños y perjuicios solicitada por el
recurrente, por responsabilidad del Estado--legislador, en razón de haber
sido anticipada, por prescripción legal la jubilación forzosa por edad de
aquél; cuyas resoluciones impugnadas confirmamos, por resultar confor
mes con el ordenamiento, y no hacemos pronunciamiento eSl'ecíal sobre
las costas causadas.»

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 7 de octubre de 1994,
ha dispuesto, conforme ;i\ lo prevenido en la Ley regutadom de la Juris
dicción Contenciúso-Admini:.trativa de 27 de diciembre de 19.56, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre
de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequéira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

25985 ORDEN de 1'1 cU! 'l"/(lviembre de 1994 por la que se riJspone
el cumplirnü;nto de (,tt sentencia dictada enfecha, Pde marzo
de 1993 por ln Sección Primera de la Sala dp ro Crmten
cioso-Ad'mir.ú,trativo delaA'lLdienciaNacional, AY:. el recur
so conten:;ioso·,arlmút1..,trativo 1/16.096/198/5, inkrpuesto
por la Agrllpac1:ón Espniíola del Café.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/ 16.096/1t)S!'i, tn~,('r

puesto por la Agrupación Espaflola dd Café, contra la Orden del Mi.¡üsi-crio
de Relaciones con las Corte:; y de la Secretaría del Gobierno de fecha
18 de enero de 198,!';, por la qUf' se acuerda liberalizar detenninados t.r:ms
portes marítimos, se ha dictado por la Sala de lo Contencioso--Adminis
trativo de la Audiencia Nacional (Sección Primera), con fecha 8 de marzo
de 1993, sentencia cuya parte dil'ipositiva es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que desestimamus el recurso contencioso-administrativo
mterpuesto por la representación de la Agrupación Española del Café
(ANCAFE) contra la Orden reseúada en el antecedente de hecho primero
de esta sentencia, debemos declarar y declaramos ser la misma cunforme
a derecho, confirmándoia; no se hace imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio, conforme a lo prevenido en 1r, Ley n~gu

ladora d~ la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, ha tenido a bien dü.poner se cumpla en sus propios términos
la referida sentencia.

Madrid, 14 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de J tie oclubre
. de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

llmos. Sres. Subsecretarios .de ]<:conomía y Hacienda, de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambient,e y del Departamento.


